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Requisitos del sistema

–El sistema es una aplicación web, por lo que se debe contar con servicio de acceso a internet.

–Preferentemente deberá utilizar el navegador web Mozilla Firefox.

Si no lo tiene guardado en favoritos, puede acceder desde la siguiente dirección:

https://www.santafe.gob.ar/registropropiedad

Para ingresar al sistema, deberá clickear en la flecha que se encuentra en el ángulo superior a la 
derecha y loguearse con su usuario y contraseña de Identificación Ciudadana.

MGeIP 3 / 54

https://www.santafe.gob.ar/registropropiedad


   Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
                                                                                                          Registro General de la Propiedad

¿Qué es la Identificación Ciudadana?

Es el sistema de Identificación Digital del Gobierno de la Provincia de Santa Fe que permite a los 
ciudadanos registrarse como Usuarios para el uso de sus sistemas informáticos y el acceso a 
servicios digitales.

- Manual de Solicitud de Identificación Ciudadana.

- Para ver video ¡Paso a paso para generar tu usuario de Identificación Ciudadana! ingrese aquí
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Inicio  

La pantalla principal o Inicio posee un menú sobre la izquierda, que puede desplegarse o replegarse 
clickeando en el botón al pie del mismo.

Sobre la derecha se despliega información general de la repartición y se muestran las notificaciones 
para el usuario.
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Notificaciones  

Aquí se muestran las notificaciones sobre los trámites ingresados y otras notificaciones que pueda 
emitir la repartición en general.

Volver al Sumario
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Nuevo Trámite  

Al ingresar a esta opción deberá seleccionar en primer lugar en que jurisdicción, clickeando en 
botón Santa Fe o Rosario.

Luego deberá seleccionar el/los tipo/s de trámite/s que desea ingresar, pudiendo hacer 
combinaciones: 
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Una vez seleccionado uno o más botones, se deberá indicar si la presentación es de un Informe o 
un Certificado:

Según el perfil de usuario que usted posee, aparecen las siguientes pantallas:

A) En caso de Usuario Notarial indicará si es un acto Administrativo o Notarial:
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B) Para otro perfil de usuario, indicará si es un acto Administrativo o Judicial:

A continuación, indique si el dominio a consultar corresponde a Folio Cronológico o a Folio Real:

Una vez seleccionado el tipo de dominio, se abrirá la siguiente pantalla con distintas pestañas para 
el ingreso de los datos solicitados por el Registro, indicando con un ícono en rojo ‘X’ los datos 
obligatorios. El color del ícono cambiará a verde cuando se completen los datos obligatorios dentro 
de cada pestaña.
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Volver al Sumario
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Número de Formulario y b  otones al pie de página  

Durante la carga de datos, el Número de Formulario se presenta debajo del tipo de trámite 
presentado:

El número de Formulario es un número asignado hasta que el trámite finalmente sea presentado en 
el Registro. Con este número usted podrá guardar datos para su posterior edición y es el que 
encontrará siempre de referencia en la opción del menú Mis Trámites. 

Estos botones aparecen en todo momento al pie de la carga de datos:

‘Borrar’, para descartar todo lo ingresado de este trámite.

‘Guardar’, para guardar los datos ingresados hasta al momento 
y continuar luego con la carga y presentación del mismo.

‘Pdf Borrador’ para generar un pdf que permitirá ver en dicho 
formato todos los datos ingresados.

‘Finalizar’ para finalizar la carga de datos y continuar con los 
pasos necesarios para la presentación del trámite.

Volver al Sumario
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Pestañas

Pestaña Acto  

Aquí deberá seleccionar el/los acto/s del combo desplegable “Acto”.

Opcionalmente podrá escribir otro acto manualmente y luego clickear en “Agregar”.

Volver al Sumario
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Pestaña Más Datos (para acto Administrativo)  

Esta pestaña estará visible sólo si seleccionó un acto Administrativo al momento de empezar un 
nuevo trámite.

Agregar más datos

Con un asterisco (*) en rojo se indican los campos obligatorios.

Una vez ingresados los datos en esa ventana, se mostrará el resumen en la pestaña correspondiente, 
pudiendo eliminarse o editarse desde los íconos a la derecha en rojo / verde:
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Volver al Sumario
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Pestaña Más datos (para acto Judicial)  

Esta pestaña estará visible sólo si seleccionó un acto Judicial al momento de empezar un nuevo 
trámite.

Agregar más datos

Con un asterisco (*) en rojo se indican los campos obligatorios.
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Una vez ingresados los datos en esa ventana, se mostrará el resumen en la pestaña correspondiente, 
pudiendo eliminarse o editarse desde los íconos a la derecha en rojo / verde:

Volver al Sumario

MGeIP 16 / 54



   Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
                                                                                                          Registro General de la Propiedad

Pestaña Datos Inscripción   (de Folio Cronológico)  

En caso de tildar ‘Propiedad Horizontal’  se deshabilitará el botón “Agregar descripción”, pero se 
habilitará posteriormente un botón “+” en la grilla de dominios de PH.

Exclusivo para Santa Fe: En caso de tildar ‘Transferencia Parcial’ se deshabilitará el botón 
“Agregar descripción”, pero se habilitará posteriormente un botón “+” en la grilla de dominios de 
Transferencia Parcial.

Los datos de la Descripción también son obligatorios, hasta que no los complete seguirá 
apareciendo una cruz roja en el Título de la pestaña.

Agregar Descripción (de Folio Cronológico)

Si no tildó ‘Propiedad Horizontal’ ni ‘Transferencia Parcial’, al clickear en ese botón se abrirá la 
siguiente ventana, en dónde el 1er campo es obligatorio:
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Agregar Inscripción (de Folio Cronológico)

Con un asterisco (*) en rojo se indican los campos obligatorios.

Una vez ingresados los datos, deberá clickear en botón “Consultar” el sistema chequea la 
información en el Registro de la Propiedad. Luego de realizada la consulta se habilitará el botón 
“Guardar Inscripción”

En caso de no encontrarse el dominio aparece una leyenda al pie de la pantalla, sobre la derecha, 
advirtiendo de esa situación:
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una vez ingresados los datos en esa ventana, se mostrará el resumen en la pestaña correspondiente, 
pudiendo eliminarse o editarse desde los íconos a la derecha en rojo / verde:

Agregar Descripción   (de Folio Cronológico PH)  

En caso de dominio de PH, el botón para agregar la Descripción aparecerá en la grilla de dominios 
ingresados, en la columna “Descripciones”. 

Clickeando en el ícono dónde se indica la cantidad se accederá a la pantalla 
correspondiente:
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Agregar Descripción   (de Transferencia Parcial)  

En caso de Transferencia Parcial del dominio, el botón para agregar la Descripción aparecerá en la 
grilla de dominios ingresados, en la columna “Descripciones”. 
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Clickeando en el ícono dónde se indica la cantidad se accederá a la pantalla 
correspondiente:

Volver al Sumario
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Pestaña Datos Inscripción   (de Folio Real)  

Tilde la opción “Propiedad Horizontal” en caso de tratarse de un reglamento o unidad.

Una vez ingresada la matrícula, al clickear en botón “Consultar” el sistema chequea la información 
en el Registro de la Propiedad:

En caso de no encontrarse el dominio aparece una leyenda al pie de la pantalla, sobre la derecha, 
advirtiendo de esa situación.
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Si desea corregir los datos, deberá previamente clickear el botón “Borrar”

Descripción   según título (de Folio Real)  

Si la matrícula no es PH se abrirá la siguiente ventana, en dónde el 1er campo es obligatorio:

En caso de ser una matrícula en Propiedad Horizontal aparecerá esta pantalla:

Volver al Sumario
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Pestaña Transferencia Parcial  

En caso de tratarse de fracción/es de una mayor área inscripta, podrá cargar los datos en esta 
pestaña: 

Al clickear en botón ‘Agregar Transferencia Parcial’ se abrirá esta ventana:

Los lotes se irán agregando en una grilla, pudiendo luego borrarse o editarse desde los íconos sobre 
la derecha en rojo / verde:

Volver al Sumario
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Pestaña Personas / Titulares  

Dentro de esta pestaña aparecen dos botones, “Agregar Personas Humanas”, y “Agregar 
Personas Jurídicas”

Agregar   Persona Humana  

Según el tipo de trámite que haya presentado, podrá tildar o no los distintos módulos según 
corresponda (en este ejemplo, módulo Gravámenes e Inhibiciones)
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Al ingresar el Nº de Cuil/Cuit el sistema buscará la persona humana asociada al mismo y 
completará los datos en forma automática.

En caso que el número no exista (o mal el dígito verificador por ejemplo), el sistema advertirá con 
un mensaje de error, a la derecha del campo, y otro al pie a la derecha de la pantalla:

De todas maneras el sistema permite ingresar manualmente los datos.

En caso que haya tildado el check box de “Fiduciario”, deberá ingresar el CUIT/CUIL y Nombre 
del Fideicomiso.

Con un asterisco (*) en rojo se indican los campos obligatorios:
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Módulo Inhibiciones

En el caso que esté solicitando el módulo Inhibiciones de una persona Humana, y no 
tenga el datocd do  del DNI, podrá obviarlo clickeando el check box “Solicito se 
informe sin DNI bajo mi responsabilidad”:
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Agregar Persona Jurídica

Al ingresar el Nº de Cuil/Cuit el sistema buscará la persona jurídica asociada al mismo y completará 
los datos en forma automática.

Si el nro de Cuit no es válido, se mostrará un mensaje en el extremo derecho inferior de la pantalla:

MGeIP 28 / 54



   Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
                                                                                                          Registro General de la Propiedad

Si desea ingresar datos manualmente sin el Cuit, deberá tildar la opción “Solicito se informe sin 
CUIT bajo mi responsabilidad”.

En caso que haya tildado el check box de “Fiduciario”, deberá ingresar el CUIT/CUIL y Nombre 
del Fideicomiso.

Con un asterisco (*) en rojo se indican los campos obligatorios.
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Las personas ingresadas se irán agregando en una grilla, pudiendo luego borrarse o editarse desde 
los íconos sobre la derecha en rojo / verde:

Volver al Sumario
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Pestaña Observaciones  

Aquí podrá agregar las observaciones que considere pertinentes:

Volver al Sumario
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Pestaña Solicitado para   (sólo para usuario Notarial)  

Si el Informe / Certificado se solicita para ser utilizado por otro profesional, deberá completar los 
datos de esta pestaña:

Agregar Profesional

Deberán completarse todos los datos

El profesional ingresado se mostrará en una grilla, pudiendo luego borrarse o editarse desde los 
íconos sobre la derecha en rojo / verde:
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Volver al Sumario
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Pestaña   Solicitado     como (sólo para usuario Notarial)  

Si el Informe / Certificado se solicita como Interino o Regente de otro profesional, deberá 
completar los datos de esta pestaña:

Agregar Profesional

Deberán completarse todos los datos
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El profesional ingresado se mostrará en una grilla, pudiendo luego borrarse o editarse desde los 
íconos sobre la derecha en rojo / verde:

Volver al Sumario
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Finalizar

Finalizar   la presentación de un trámite  

Al finalizar la carga de datos, se dibujará la siguiente pantalla:

Para pagar el importe correspondiente a sellados provinciales, podrá dirigirse a la página de API 
clickeando en el link donde dice “Ingresar SETAWEB” 

Aquí deberá adjuntar una imagen del pago de sellado provincial (API), ingresando con el botón 
“Examinar” para poder seleccionar el archivo correspondiente al pago.

En ese momento se habilitará el botón “Generar Pago” que permitirá continuar a la siguiente 
pantalla. (El pago de tasa Ley Convenio se realizará luego de haber firmado y enviado el 
documento pdf).

Volver al Sumario
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Firmar el trámite a presentar  

Siga las instrucciones indicadas:

Se debe descargar el archivo PDF del certificado o informe generado (“DESCARGAR PDF”), 
posteriormente proceder a la Firma Digital del mismo y una vez suscripto, debe ser subido el 
archivo PDF ("SUBIR PDF"). 

Luego de haber subido el archivo pdf, se habilitará el botón “Enviar”:

Al clickear en “Enviar” se pasará a la siguiente pantalla para el pago de la Tasa Ley Convenio:
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Por defecto aparece tildada la opción ‘Presentar el trámite automáticamente cuando se haya 
acreditado”. Puede modificarla si lo cree conveniente.

Volver al Sumario
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Presentación del Trámite  
Si el pago se acredita en el momento (o en caso que haya seleccionado “Exento de Pago”), el 
sistema responderá a la presentación de alguna de estas maneras:

A) Si la presentación se hace fuera del horario en que el Registro recibe trámites, la mesa estará 
cerrada, por lo que el trámite se aforará en el momento en que el Registro vuelva a abrir su Mesa de 
Entradas. 

B) Si la presentación se hace dentro del horario en que el Registro recibe trámites,  la mesa está 
abierta, por lo cual el trámite se aforará en este mismo momento, respondiendo con el número de 
Aforo asignado:

En todo momento se podrá hacer el seguimiento del trámite por número de Formulario desde la 
pantalla de menú Mis Trámites (o por número de Aforo cuando ya se encuentre Aforado).

Volver al Sumario
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Mis Trámites   (Pestañas)  

Al clickear en la opción del menú Mis Trámites, se dibujará la siguiente pantalla. En el recuadro 
superior se podrán efectuar búsquedas, y en la inferior se podrá ingresar a las pestañas “Borrador”, 
“Pendientes de Pagado”, “A presentar”, “Presentado”, o “Entregado”:

Esta pantalla tiene un recuadro superior para realizar búsquedas de trámites. Clickeando sobre estos 
filtros se mostrarán las distintas opciones de búsquedas. 

En la parte inferior se presentan distintas pestañas:
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Pestaña   Borrador  
En esta pestaña se visualizan los trámites que fueron guardados para completar posteriormente. Los 
mismos pueden editarse o borrarse en caso que desee descartarlos. Al clickear sobre un trámite de la 
grilla, se mostrarán al pie las opciones para ello:

Pestaña   Pendientes de Pagado  
En esta pestaña podrá seleccionar un trámite de la grilla para continuar con el pago, clickeando 
luego en la opción al pie:
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Pestaña   A Presentar  

Si por algún motivo no presentó el trámite luego de pagarlo, ese trámite aparecerá en esta pestaña 
para su selección y presentación. Una vez seleccionado el trámite aparecerá la opción “Continuar” 
al pie de la página: 

Pestaña   Presentado  

En esta pestaña aparecen los trámites que fueron presentados en el Registro y que aún no fueron 
procesados en la repartición.

Los trámites que no tengan número de Aforo (por haberse presentado fuera de horario) 
aparecerán sin un aforo asociado, hasta la apertura de la Mesa de Entradas en el Registro. 
En ese momento serán aforados y aparecerán correctamente.
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Ver trámite presentado

Al clickear en uno de los renglones de la pestaña se podrá acceder al trámite clickeando en el botón 
“Descargar solicitud” que aparece al pie.

Pestaña   Entregado  

Aquí aparecen los trámites que ya fueron procesados por el Registro, pudiendo descargarse la 
respuesta generada en el mismo.

Al seleccionar un trámite de la grilla, aparen tres opciones al pie:
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Descargar solicitud: para descargar el pdf del pedido realizado.

Previsualizar: Se abrirá la siguiente ventana:

Descargar Previsualización  

Descargue en primer lugar la Previsualización.

Si al Previsualizar la respuesta considera que la misma no es correcta, no realice la Descarga, 
pudiendo presentar una Minuta desde la pantalla previa.
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Descargar Respuesta

Nota: Una vez descargada la respuesta definitiva ya no será posible confeccionar minutas ni 
realizar descargos.

Si está conforme con la respuesta, seleccione “Quisiera descargar la respuesta digital” para que se 
habilite el botón “Descargar Respuesta”. 

 

Minuta  

Si al Previsualizar la respuesta considera que la misma no es correcta, no realice la Descarga, 
pudiendo presentar una Minuta desde la pantalla previa, siempre que el certificado se encuentre 
vigente y no hayan transcurrido más de siete días corridos desde la recepción del trámite.

En caso de presentar una Minuta, complete en el campo previsto el motivo por el que solicita el 
reingreso del Trámite al Registro:

MGeIP 45 / 54



   Ministerio de Gobierno e Innovación Pública
                                                                                                          Registro General de la Propiedad

El trámite al cual se le adjunto una Minuta seguirá apareciendo en la pestaña “Entregado”, pero no 
podrá hacer ninguna acción hasta tanto el Registro lo haya vuelto a procesar y genere la nueva 
respuesta.

Una vez presentada una o más Minutas, se verá de la siguiente manera hasta tanto el Registro las 
responda:

Respuesta a Minutas

Al responder, puede que el Registro de lugar o no al reclamo. 

En este ejemplo una fue ‘Aceptada’ y la otra ‘Rechazada’:
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Volver al Sumario
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Imagen Digital Registral (IDR)  

El IDR permite obetener de forma inmediata la imagen de un dominio siempre que este se 
encuentre digitalizado.

Deberá seleccionar primero la jurisdicción:

Luego indique el tipo de Dominio:

Si pidió datos de Cronológico deberá completar:
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Si pidió de Folio Real:

Luego clickee en el botón amarillo “Consultar”

Si al clickear en botón “Consultar” no se encuentran los datos solicitados, el sistema advertirá con 
una ventana como la siguiente:
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Desde esta ventana podrá redirigirse al sistema de Consultas en Formularios Electrónicos 
clickeando en el botón “Solicitar”.

En caso que el dominio solicitado sí esté digitalizado, podrá clickear en “Solicitar”.

Clickeando luego en los 3 puntos sobre la derecha del pedido, podrá descargar el mismo.

Al pie de la pantalla aparecerá el botón para descargar la imagen:
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Los IDR respondidos se podrán volver a descargar desde el menú “Mis Trámites – pestaña 
Entregado”:

Volver al Sumario
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Consulta de Trámites por Mesa de Entradas  

Esta opción le permite consultar si un trámite en formato papel o digital ya salió del Registro. 
(Recuerde que los digitales los podrá ver desde el menú “Mis Trámites – pestaña Entregado”)

Volver al Sumario
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Problemas frecuentes
Ante algún inconveniente en el uso del sistema, cerciórese de :

- Usar el navegador "Mozilla Firefox", tal como se indicó en Requisitos.

- Cerciorarse que el navegador esté en su máxima versión disponible. La actualización la puede 
hacer desde la opción Ayuda – Acerca de Firefox.

- Se recomienda limpiar cookies y cache desde la opción “Limpiar el historial” de su navegador:

 
- Completar todos los datos del formulario, en especial todos los que tienen asterisco, y en lo 
posible los que no lo tengan también.

- No demorarse mucho tiempo en la carga del tramite, ya que luego de un tiempo prolongado el 
sistema da error al perder la sesión con el servidor. Para solucionar esta situación nuestra sugerencia 
es que guarde el trámite parcialmente con el ícono        al pie a la derecha. Por ejemplo si el tramite 
tiene muchas personas, ingrese algunas de ellas, guarde el tramite, y continúe ingresando datos.

- Si el problema es de un pago Link no acreditado, tenga en cuenta que si no fue acreditado en el 
momento, habrá una demora de 24 o 48 hs hábiles en impactar en el sistema.

Volver al Sumario
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Salir del Sistema  

Para salir correctamente del sistema, se debe clickear en ícono superior derecho de su pantalla, 
luego en ‘Cerrar sesión’

Volver al Sumario
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